
                                                                      REPÚBLICA DE COLOMBIA 

                                                                 

                                          RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 Medellín, quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se allega al expediente memorial por parte del Departamento de Antioquia, allegado al 
Despacho mediante correo electrónico visible a en los numerales 18 a 24 del expediente 
digital, en donde se aporta contestación de la demanda, y antecedentes administrativos. 

 
Se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes los antecedentes administrativos para los 
efectos que se estimen pertinentes. 
 
Se RECONOCE PERSONERÍA1 jurídica al Dr. MARIO DE JESUS DUQUE GIRALDO, con 
CC N° 70.121.150 y TP 67.274, para actuar como apoderado de la parte demandada 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, conforme al memorial poder visible en el numeral 21 
del expediente digital. 
 
Se informa, que, en caso de no existir pronunciamiento alguno frente a lo aportado, se 
ordenará en estado próximo que se continúe con la etapa procesal siguiente, 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  

 

 

 

 
ACG 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Se deja constancia de la verificación de antecedentes judiciales de abogado ante la Comisión Nacional de Disciplina 
Judicial – Consejo Superior de la Judicatura del profesional del derecho a quien se reconoce personería en esta providencia 

RADICADO: 05001 33 33 036 2020-00234 00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NELLY CASTAÑO ARENAS    

DEMANDADO: 

NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO Y DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA  

ASUNTO: TRASLADO DOCUMENTAL  
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 777 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 16 DE JULIO DE 2021 se notifica a las partes la 

providencia que antecede por anotación en Estados. 
 
 

CARLOS JAIME GÓMEZ OROZCO    
Secretario 
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FRANKY HENRY GAVIRIA CASTAÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 036 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
8d11c4c9f217404dbce15fcad446f30fde434076d45616f97599305d2a41300c 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


